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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIQÍN
Trimestre .....................   4s pesetas.
Semestre .................   ' 85 __
^ño .............................................. 160 — 
Ayuntamientos de la provin

cia, año ....     140...........

Las suscripciones- se solicitarán de la Aámwst.ación 
di Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. -

1 T°a0,S ,1o s DaKOS s e verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

< Diputación Provincial) 

viran al plccio dc vcntai Q 
ano comente; 2 pesetas, l • 
otros años 3 pesetas.

se • ser-
, Ios del
ios del ano anterior, y de

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
’or cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
~ pesetns.

Los insertados en el "Parte no oficial- devengarán
- 4 P<'e.t,aS "por H"ca 0 f,acción. Al origina: 

á^Tnara u,n “I,° móvil . de UNA peseta y otro 
d tasas provócales de ptas. por cada ¡«¡erció».

Los derechos de publicación de números extraer, 
dmarios y suplementos serán conven- -males de acuer
do con la entidad o particular qtte lo 3ere.se.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertare.* 
previo abone o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. q

Las inserciones se solicitaYán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pavo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
‘que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ,

E¡ Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr iros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyaceOtes, Canarias r te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diae de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se . publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION OUINTA

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

mt -------
SECCION DE AGUAS 

Nota-anuncio
D. Severo Arríela Arrieta, ve- 

€ i n o de Gurrea de Gállsgo 
(Huesca), en su calidad de apo
derado de viuda de M. Rivilla e 
Hijos, S. A., “Papelera del Gá- 
llego”, solicita la concesión de 
125 litro^ por segundo de aguas 
dej rí0 Gallego, con deslino a su 
vaporización y lavado de pasta en 
su fábrica de papel en término 
de Gurrea de Gállego, de los 
cútales' Se devuelven al río citado 
115 litros por segundo, 10o me~ 
tros de aguas abajo de la toma, 
con arreglo al proyecto suscrito 
en Zaragoza en 26 de- oclubr-' 
de 1947 que se reduce 2n esen
cia a lo siguiente: ‘

En la margen izquierda del río 
Gállego, unos 80 metros aguas

arriba del actual desagüe, se 
emboquillará una galería de 
65 metros que termine en dos 
pozos gemelos sobre, los cuales 
estará rubricada la casilla ' de 
máquinas. Kn ésta irán aloja
dos dos ^grupos electrobombas 
capaces cada uno de elevar la 
mitad del caudal solicitado a 7 
metros de altura. Desde esta es
tación ?levadora se conducirá eJ 
agua a la bomba actualmente 
instalada para colocarla en el de
pósito de distribución, aprove
chándose en parte la conducción 
hoy en uso.

Lo que se anuncia al público 
para que, cuantos se consideren 
perjudicados por dicha petición 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes al señor Ingeniero-Diréc- 
tor de la Confederación Hidro- 
gráíica del Ebro, dentro del pla
zo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del -si
guiente al de la fecha d^ osla

publicación, durante, el cual es
tará de manifiesto el expedieiite . 
y proyecto en las oficinas de la. 
Sección de Aguas* de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, / 

en Zaragoza (General Mola, nú
mero 2S>

Zaragoza, 20 de • febrero de 
1948.—El Ingeni ero-Director Ad
junto, F. Fernández.

* * * ,

Núm. 1.162 .
Nota-anuncio

D. Juan Mollfulleda Gongost. 
Gerente de “Desliarías Mollfu- 
Jleda”, S. A., domiciliada en Are- 
nys de Mar (Barcelona), solicita 
la concesión de 10o litros por se
gundo de aguas del río Ebro. 
con destino a riegos de la finca 
denominada “Tollo de la Torre”. 
en términ() de Osera. ' .

Según el proyecto que pre
senta, se pretende la elevación 
del caudal de agua citado, ele
vándose las'aguas por m,edi0 d?
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un grupo niíotobomba, situado 
en la. margen izquieda del “ga
lacho” o cauce antiguo del río.

Lo que se hace público para 
que. cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir poP escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes al señor Ingeniro-Di- 
rctor de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de esta publi
cación, durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto corres
pondiente durante las horas há
biles de oficina en la Sección 
de Aguas de la Confederación del 
Ebro en Zaragoza, ('General Mo
la, 26, i.0).*

Zaragoza, 6 de noviembre de 
1947.—El Ingeniero-Director Ad
junto, F. Fernández.

Núm. 1.168

' Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria .

de la provincia de Zaragoza

Relación de las s< ñoras i) señores 
maestros Directores de las Es
cuelas graduadas de seis o mtis 
secciones de In,' 'provincia com
prendidos en,, el articulo 94 de la 
Ley de 17 de junio de 11945, y 
que se publica en cumplimiento 
del número 2.° de la, Orden mi
nisterial de 20 de febrero último 

, (“Boletín Oficial del Estado” del 
día 28' 1

Cervantes (Zaragoza): D. Si- 
m?ón de Juan Martínez.

Costa (Zaragoza,): D. Pedro Arnal 
Cavero.

Domingo (Zaragoza) : D. Pedro 
Oros Serrano.

Gascón y Marín (Zaragoza): don 
Mlariano Marín: Sernamo.

Mauján (ZaragozaD D. Flor ntino 
Tejedor Munilla.

Calasanz (Zaragoza) : D. José 
Cueva Esteban.

Ramón y Cajal (Zaragoza): don 
Marcos Frechii Rarbanoj.

Santa Marta (Zaragoza): D. Ra-
■ mir0 Bayo Marín (interino)'.
Zabala (Zaragoza) : D. Angel La- 

linde Poyo.
Vives (Zaragoza) : D. Wenceslao 

Ariño Ardid.
Aneja a la escuela del Magiste

rio (niños y nu'ñas y pár\ulos): 
D.* Ana Mayayo Salvo.

Ateca: Francisco J. Campos Ma
rín. !

Calatayud: 1). Santiago Oliveros 
Aguarán;.

Caspe: D. César Montañés Mon
tañés.

Ejea de los Caballeros: D. Eduar- 
d0 Monreal Ramón..

Tauste: I). Francisco Lázaro Mu- 
ñío.

Cervantes (Zaragoza) : D.* Ene- 
dina Gal indo Balaíuf..

Cosía (Zaragoza): D.n Enriqueta 
Barba Badosa.

Domingo (Zaragoza) : D.* María 
del Pilar Serrana Langarita.

Arena] (Zaragoza)': D.8 Alberta 
Moreno Alcañiz.

Arjó (Zaragoza) : D.a Paula Gon
zalo Rodrigo.

Gascón y Marín (Zaragoza) : Do
ña Carmen Béseos Lalueza. 1

Gómez Lafuenl^ (Zaragoza) : 
D.1 Carmen Minguillón Ur- 
zola.

Manyón (Zaragoza) : • D.8 Leoca
dia Villallaverde Labajo.*

Calasanz (Zaragoza): D.a María 
del Pilar Manso Pérez.

Vives (Zaragoza) : D.8 Joaquina 
Jiménez Cortés.

Díaz o Buen Pastor (Zaragoza): 
D.8 María-Cruz Mayayo Az- 

nárez.
Ateca: D.8 Adelaida Hernández 

Carenas.
Caspe: D? María Esperanza Pé

rez Borao.
Ejea de los Caballerosj. D.8 Anto-

• nia Bosque Barberán. '
Tauste: D.” Celestina Tejedor 

Clavero. I

Zaragoza, 1de marzo de 
1948.—El Delegado, (ilegible)'.

SECCION SEXTA
Núm. 1.188

GALLUR

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de Te
rritorial de 30 de septiembre de 1885 
y de acuerdo con lo ordenado por la 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de Zaragoza en 
circular inserta en el Bo l et ík Of ic ia l  
núm. 27, correspondiente al día 5 de 
los corrientes, se previene a los pro
pietarios y ganaderos por riqueza rús
tica, urbana o pecuaria en este término 
municipal, que durante todo el mes 
próximo, en día y hora hábil de oficina,

se admitirán en esta Secretaría las de
claraciones de alta y baja en cualquiera 
de dichas riquezas, con los documentos 
que las justifiquen, indispensables unas 
y otras para la formación y confección 
del apéndice al amillaramiento y re- 
cuent¿ general de ganadería.

Qallur, 28 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Manuel Cunchillos.

", Núm. 1.149

• LAYANA •

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento Terri
torial de 30 de septiembre de 1885 y de 
acuerdo con lo ordenado por la Admi
nistración de Propiedades y Contribu
ción Territorial de Zaragoza en circular 
inserta en el BnLBTi» Of ic ia l  núm. 27, 
correspondiente al día 5 del próximo pa
sado febrero, se previene a los propie-' , 
tarios y ganaderos por riqueza rústica, ' 
urbana y pecuaria en este término mu
nicipal, que durante el actual mes de 
marzo, en día y hora hábil de oficina, 
se admitirán en esta Secretaria las de
claraciones de alta y baja en cualquiera 
de dichas riquezas, con los documentos 
que las justifiquen, indispensables unas 
y otras para la formación y confección 
del apéndice al amillaramiento y re
cuento general de ganadería.

Layana, 2 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, Anastasio Pueyo.

Núm. 1.122

. LUMPIAQUE

Para que la Junta Pericial de este tér
mino pueda proceder en tiempo opor
tuno a la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la Contribución Te
rritorial por riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, se hace preciso que todos los 
que hayan sufrido variación en dichas 
riquezas, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el presente 
mes, las oportunas declaraciones de al
ta o baja; advertidos que pasado dicho 
plazo no podrán surtir efecto para el 
año próximo.

Lumpiaque, 1.® de marzo de 1948. 
El Alcalde, joséM.a Navarro.

Núm. 1.210

MAGALLON

D. Gregorio Tormes Buñuel, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ma- 
gallón;
Hago saber: Que en poder del Ser

vicio Central de Pósitos hay una exis
tencia metálica disponible para repar
tir en préstamos por obligaciones 
administrativas, la cantidad de pesetas 
18.34P23, que constituye el capital del 
Pósito de este término.

Por consiguiente, los labradores que 
para fiines agrícolas deseen ser com
prendidos en dicho reparto, pueden 
presentar las solicitudes de préstamos, 
extendidas en papel simple, durante la 
primera decena del presente mes de 
marzo. * .

M.C.D. 2022
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Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para que 
llegue a conocimiento del vecindario.

Magallón, 2 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, Gregorio Tormes.

SECCION SEPTIMA
Al'linsrn:! ON DE JUSTICIA

JUZfiADQS.DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 1.222
’ JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin y Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
de menor cuantía instados por D To
más Marín García, de esta vecindad, 
contra Enrique Navarro Tomás, en re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
y por ser firme la sentencia dictada y 
para el pagó de las responsabilidades 
pecuniarias a que ha sido condenado 
dicho demandado se ha acordado sacar 
a pública licitación por segunda vez, 
ante la sala-audiencia de este juzgado 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, para el día 18 de marzo próximo, 
a las diez de su mañana, lo siguiente:

El derecho de traspaso de local de 
negocio y almacén que el demandado 
posee en la calle del Heroísmo, de esta 
ciudad, núm. 1, cuyo derecho de tras
paso ha sido valorado pericialmente en 
15.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación indica
da con la rebaja del 25 por 100 men
cionado, y su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos, y 
que puede hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—José Beguiristáin y Eguilaz.—Él 
Secretario, Vicente Lizandra. '

Núm. 1.069

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 62 de 1948, sobre 
hurto, contra Desiderio Rajadel Bescós 
y otros, se cita por medio dp la presen
te cédula a Ramón Martínez Durán, que 
tuvo su domicilio en la calle de San 
José de Calasanz, 12, 2.°, y cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 
núm. 56) al objeto de recibirle declara
ción como inculpado en dicho sumario, 
con apercibimiento que (Je no compare

cer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarcita y ocho.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

* Núm. 1.099
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado núm. 3 de esta capital, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
núm. 62 de 1948, sobre hurtos, ha acor
dado se cite al perjudicado Enrique 
Barberá Mota, cuyo paradero se igno
ra, para que en el plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración, apercibido que 
de no verificar lo le parará el perjucio a 
que haya lugar en derecho, y a la vez 
se le hace saber que se le ofrece el pro
cedimiento con arreglo a lo dispuesto 
en eí art. 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Zaragoza, veintiocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretar o: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. U131

LA ALMUNTA DE D.a GODINA
D. Julio García Rosado, Juez de 

instrucción de La Almlunia d3 
Doña Godina y su partido;
Hago saber: Que en este Juz

gado se instruye sumario por 
robo d? 1°R siguient?s efectos: 
Cuatro azadones' con mango, una 
holja de guadaña, un cordel de 
40'metros de largo, dos sarte- 
ne’s. dos escudillas, un botella 
dP aceite de litro. 40 kilogramos 
de patatas, una tasca de yugo. 
10 kilogramos de alubias, un 
hacha pequeña, unos 20 kilo
gramos d? almendras en cásca
ra. y dos sacos vacíos, con un 
valoP aproximadamente de pese
tas 950, hecho ocurrido en la 
noche del 23 al 24 de los co
rrientes y de una torre de campo 
sita en la partida 'de “Lagra”. 
?n este términ0 municipal, inte
resándose por el presente de 
toda la. Pdlicía judicial de la 
provincia la busca y rescate de 
lo sustraído, así como a la de
tención del autor o autores □ de 
las personas que Dp acrediten 
su legítima procedencia.

Al mismo tiempo se cita a 
cuantas persdnas pudieran de
clarar con acierto respecto de 
los Kechos sumariados para que 
en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgadq de 
instrucción a dichos fines, bajo 

los apercibimientos, en caso 
contrario, qu¿ pudieran caberles.

Daldo en La Almunia de Doña 
Godina a veintisiete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho. — Julio" García Rosadd. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. T.192

LA ALMUNIA DE D.a GODINA
D. Julio García Rosado. Juez de 

instrucción dp la villa de La 
Almunia de Doña Godina y su 
partido;
Hago saber: Que en la pieza 

separada de responsabilidad ci
vil dimanante de la causa nú
mero 9 elel añp 1935', por el de
lito homicidio, contra Domin
go Vela. Castellano. s.e acordó 
sacar a subasta por primera vez 
los bienes que luego se dirán, 
para cuyo acto se señala el pró
ximo día 24" de marzo y hora "de 
las once ‘de su mañana en la/ 
sala-audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose: que no se admiti
rán posturas que n0 cubran las 
dos terceras partes del tipo de 
tasación, y qu? para tomar par
te en la subasta será necesario 
consignar, en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo de 
tasación o acreditar haberlo 
consignado ?n.el establecimien
to correspondiente, estando sin 
suplir la falta de títulos de pro
piedad. oue serán do cuenta del 
rematante. |

Los bienes que salen a subasta 
son los qu0 se detallan a conti
nuación Y la tercera, parte indi
visa de los mismos:

Término municipal de Chodes
-Campo regadío sito en la par

tida denominada de “Capurnos” 
de cabida una hanega y 2 almu
des. igual a 8 áreas y 4 cm

. tiáreas; lindante: al Saliente, 
Miguel Cuart3ro'; al Mediodía, 

'herederos de Rosario Cabeza, y 
al Poniente y Norte, con acequia; 
amillarado con un líquido impo
nible de 37.80 pesetas y satisfa
ciendo ima contribución anual 
de ......

Otro campo regadío. sit0 ?n 
la paTtida “Las Reacciones”. 
de cabida una hanega y almud 
y media, igual a 8 áreas y 5 ren- 
tiáreas; lindante: al S&liente¡, 
con Cecilio Marín; al Mediodía, 
con riego; al Poniente, con el

M.C.D. 2022



■1 ■ we

336 8OL1TIN OFICIAIS ' ......

señor Conde d? Argillos, y al 
Norte, Con senda.

Término municipal de Morata de Jalón
Un campo regadío ds una me

dia y 5 almudes de tierra, equi
valentes a 8 áreas y 93 centi- 
áreas, partida de “Vega Baja”, 
(GuijamaJa); lindante: al Me- 
'diodía,. con finca de Casiano Gi- 
m'eno; al Poniente, con camino; 
al Norte con brazal de herede
ros, y al Este, con brazal.

Viña secano, sita en la partida 
'de “Valdemanzano”, da 36 áreas 
y 20 centiáreas de cabida, que 
linda: al Norte, Sur, Esta y Oes
te; con dehesa de Tomás Agui
jar Soler.

Otra viña secano, sita ¿n la 
misma partida, de una hectárea, 
61 áreas y 91 Cíntiáreas de ca
bida, y que linda: al -Norte, con 
'Joaquín Casas Rodríguez; al 
Sur, Alejandro Jimen0 .Taraba; 
al Est9, con Francisco Grima. 
Lázaro, y al Oeste, con Tomás 
Aguilar Solar.

Otra viña secano, sita en la 
misma partida, de 21 áreas, que 
linda: al Norte, coh Vicente 
zPérez Cabido; al Sur, con Pilar 
Cid Ibarra; al Este, con senda, y 
al Oeste, con Julián Marín Jo
ven. ' ’

Otra viña secano, en la parti
da denominada de “Viñas Ba
jas”, de 10 áreas y 80 cSntiareas 
de cabida, que linda: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, con dehesa 
'de Alberto Bas Suso. •

Un campo cereal secano, sito 
en la partida de “Eras del Bal
dío”, de 2 áreas y 90 centiáreas. 
que linda: al Norte, con cami
no; al Sur, barranco La Sierra; 
al Este, camino, y al Oeste, con 
barranco.

Una viña secano, sita en la 
partida de “El Baldío”, de 78 
áreas y 51 centiáreas, que lin
da: al Norte, con Joaquín Vela: 
al Sur, José Oriol Rodríguez; al 
Este, con Tomás Cuarteto, y al 
Oeste, con senda.

Otra viña secan0 sita en la 
partida de “Viñas Viejas”, de 
54 áreas y 20 centiáreas, que 
linda: al Norte, con Manuel 
Gascón Torca!; al Sur, con An
tonio Gil Pintan?!; a,l Este, Da
niel Aznar Yus, y al Oeste, Mo
desto Blas Jaime.

Otra viña secano, sita en la 
partida ,d? “Nava”, de 50 áreas 

y 84 centiáreas de cabida, que 
lirtda: al Norte, con Alvaro Mar
tínez García y senda; al Sur.
Evaristo Cuart3r0 Cuartero; ’ al 
Este, senda, y a> Oeste. Mateo 
Velasco Yarza.

Otra viña ' secano^ sita nn la 
partida “Fuentes Blancas”, de 
39 áreas \ 89 centiáreas de "ca
bida! que linda: al Norte, con 
Anunciación Dieste González y 
al. Sur, Este y Oeste."con dehesa 
de Luis Mercado Gil.

Que {odas ellas responden de 
la cantidad de " 20.000 pesetas 
que se lé exigen a] expresado 
procesad0 en méritos de las r?s- 
ponsabilidades pecuniarias de la 
causa expresada, en su tercera 
parte indivisa. '

Dado en La Almunia de Doña 
Gitdina a diecinueve dé febrero 
de mil novecientos cuarenta 
ocho. — Julio García Rosado. 
El Secretario , Frique Otal.

Núm. 1.141 -
CáSPE .

El Juez de primera instancia de la ciu
dad de Caspe y su partido;
Hace saber: Qué ante este Juzgado se 

tramita expediente promovido por don 
Vicente Cortés Guerri, para acreditar el 
dominio sobre las fincas que a continua
ción se describen, sitas en este término:

1 .a Campo sito en la partida de 
«Percuñar», con su torre, compuesto de 
dos parcelas, de cabida 13 hectáreas, 
8 áreas y 8 centiáreas; lindante: al Norte, 
riego y María Guiral (antes riego y mon
te); al Sur, María Guiral, Pilar Galicia 
y Bienvenida Barriendos; al Este, monte 
v rio Guadalope, y al Oeste, Filióla del 
labrador.

2 .a Campo en la partida de «Pajue
las», de 70 áreas y 40 centiáreas; linda: 
al Norte, Sur y Oeste, con Vicente Cor
tés Guerri, y al Este, con cañazo.

Y por el presente se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada para 
que dentro de los diez días siguientes 
a su publicación puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Caspe a veintiséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—F. López del Corral.—El Se
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 1.195 .
TUDELA

D. Carmelo Quintana Redondo, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Tudela 
v su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiendo sido habido el procesado 
en causa seguida en este Juzgado con el 
núm. 102 de 1935, por delito contra la 
propiedad, llamado Jesús Torralba Lar- 
diés, que enthnces tenia 36 años de 
edad, tratante, natural de Viscarrués 

(Huesca) y que se halla preso en Zara
goza, por ello se ha acordado dejar sin 
efecto las requisitorias libradas para la 
busca y captura de tal procesado, las 
que fueron publicadas en los siguientes:

Boletín Oficial de Navarra, co 
rrespondientes a-tos. días 14 de junio 
y 5 de julio de 1935.

Bo l et ík  Of ic ia l  de Zaragoza, en los 
números correspondientes a los días 
13 de junio y 6 de julio del mismo 
año; y *

Gaceta de Madrid, en los números 
correspondientes a los días 13 de junio 
y 6 de julio del citado año, en las pá
ginas 428 y 152, respectivamente.

Dado en Tudela a dos de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Car
melo Quintana.—El Secretario, Manuel 
Ballesteros.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.182 '
JUZGADO NÚM. 1

En el juicio de faltas núm. 778 de 
1947, seguido en este Juzgado sobre es
tafa, contra Domingo Fernandez Martí
nez, de 29 años, en ignorado paradero, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte diapositiva dicen 
así:

¿Sentencia.—En Zaragoza a 24 de fe
brero de 1948. El Sr. D. José-Luis Ruiz 
Sánchez, Juez municipal del Juzgado 
número 1; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Domingo Fernández 
Martínez, de la otra, como denunciado, 
c ya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

«Fallo: . Que debo condenar y con
deno a Domingo Fernández Martínez, 
a la pena de diez días de arresto en la 
Prisión, pago de las costas del juicio e 
indemnización al perjudicado de cinco 
litros de aceité o pago de 39‘60 pesetas. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.— José-Luis Ruiz Sán
chez». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
Domingo Fernández Martínez, expido 
la presente en Zaragoza a ires de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, losé-Luis Ruiz Sánchez.—El Se
cretario: P. S. M., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.181

Banco Aragonés de Crédito

Se convoca a Junta general ordinaria 
que se celebrará el próximo día 27 del 
actual, en el domicilio social (Coso, 
núm. 67). a las doce de la mañana.

Los señores accionistas tendrán de
recho de asistencia en la forma que 
prescriben los Estatutos.

Zaragoza, 4 de marzo de 1948.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Nicanor Pardo Lanuza.

Tip . Ho g ar  PidNATELLi
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